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nesdel Registro de la Propiedad Industrial de fechas 3 de junio de 1985
y 27 de abril de 1987, esta última desestimatoria .delrecurso de
reposición de la primera, por no ser conformes a derecho, declarando,
en consecuencia, el derecho de la recurrente a la inscripción de la marca
número 479.694, "Bocchi", para la: clase 29.a del"Noménclator Oficial",
y condenando a la Administración demandada a estar y pasar por estas
declaraciones; sin especial pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer QUe se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. s.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propíedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 17 de enero de 1990 por la que se deja sin
efecto, a reserva de la apelación ante el Tribunal Supremo
de Justicia la Orden de este Departamento de 27 de
diciembre de 1985, que autorizó el traspaso de la concesión
de la Central Lechera que la Entidad «Central Lechera
Agropecuaria Pacense. Sociedad Anónima» (CL4!'SAj.
ten[a adjudicada en Badajoz (capital), a favor de «Lácteas
Extremeñas, Sociedad Anónima».

De acuerdo con lo establecido en la Orden de este Ministerio de 13
de julio de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del E~tado~ d~ 18 de
agosto, por la que se dispone se cumpla en sus prOpIOS temlln~s la
sentencia di(..""tada por la Audiencia NaclOnal, en el recurso contenClO~

administrativo número 45.661, interpuesto por «Central Lechera Agro
pecuaria Pacense, Sociedad Anónima» (CLAPSA), sobre autorización de
traspaso de concesión, y si bieJ.l, dicha eic:cución debe te~er ~ráeter
provisional, por haberse prodUCido apelaClon de la sentenCia,. dándose
por ello la circunstancia que determina el articulo 6.0 del Real Decreto
ley 1/1977, de 4 de enero,

Este Ministerio de confonnidad con la propuesta elevada por la
Dirección General 'de Industrias Agrarias y Alimentarias, ha dispuesto
lo siguiente:

Dejar sin efecto, a reserva de la apelación ante el1r'!bunal Supremo
de Justicia, la Orden de este Departamento de 27 de diCiembre de 1985,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado~ de 9 de enero de 1986, por
la que se autorizó el traspaso de la con~eslón de la ce~tral lech~~ que
la Entidad «Central Lechera Agropecuana Pacense, SOCIedad AnoDlma»
(CLAPSA), tenía adjudicada en Badajoz (capital), a favor de «Lá.~
Extremeñas, Sociedad Anónima», quedando subrogada en el cumph~
miento de todos los derechos y obligaciones contraídos en Su día
por CLAPSA

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilma. Sra. Directora general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

4731 ORDEN de 25 de enero de 1990 sobre la ratificación del
reconocimiento previo como Agrupación de Productores.
conforme al R(CEE) 1360/78 del Consejo de 19 de junio de
la Sociedad Cooperativa «Agrupación Provincial de Pro
ductores de Girasol». de Cuenca.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa a la ratificación del reconocimiento previo como Agrupación de
Productores de Girasol, según el R(CEE) 1360178 del Consejo de 19 de
junio. formulada por la Consejeria de Agricultura de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a favor de la Sociedad Coopera
tiva (<Agrupación Provincial de' Productores de Girasob),de Cuenca,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación

de Productores de Girasol de la Sociedad Cooperativa «Agrupación

Provil)cial de 'Productores-de Girasal~, tie Cuenca. confonne al R(CEE)
1360/78 de 19 de. junio, .por el que ..se regula el reconocimientb· de
Agrupaciones de -Productores 'y ,,sus Uniones en el sector agrario.

Art. 2.0 La ,.Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inserción en el Registro General de, Agrupaciones de Productores y
sus Uniones con -el número 4.

Madrid, 25 de enero de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 29 de ('nern'dr 1990 por la que dispone se
cumpla. ell sus propios lC>rminos. la senr('ncia dictada porel
Tribunal Superior de /ú~>'lici(J de .\ladrid. en el recurso
comenCioso~administf·at·irv míll/ero 7/2//986. interpuesto
por don Alfonso Lópc:: JiI1U!n-e::. ..'

. ., ....'.. . : ",,-e '''', ,. . ", .,.• !."
Habiéndose dictado;por ellrioorial Supertor de.':rusticia de Mad{id,

con fecha 24 de mayo de I98t;l, sentencia firme en el recurso toriten:'
cioso-administrativo número 712/1 986. lnterpuesto por don Alfonso
López Jiménez, sobre jubilación forzosa: ,sentencia cuya parte disposi
tiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpuesto por
don Alfonso López Jiménez, repreSentado por el ·'Procurador don A.
González Salinas contra la Resolución del Ministerio de Agricultura, de
22 de marzo de 1986. por la que le dedaraba jubilado forzoso sin
concederle indemnización alguna. y contra la desestimación tácita del
recurso de reposición. debemos declarar y declararnos no ajustada a
derecho la mencionada Resolución en lo relativo a la denegación de la
indemnización, anulando la misma. a fin de que la petición indemniza
toria pueda hacerse ante el Organo competente: sin hacer especial
imposición de las costas del recurso.~)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos. la precitada sentencia.

Madrid, 29 dc enero de _1 990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de ServIcios. Felipe García Ortiz.

ORDEN de 29 de enero-,tJe 1990 por Ja que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencitl dietada por la
Audiencia Nacional en el reCurso conrencioso--administra
tilio número 46.167, inlerpueslO por «Calidad Seghers
Galicia, Sociedad Anónima».

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 7 dejunio
de 1989, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 46.167, interpuesto ,por -«Calidad Seghers Galicia, Socictiad
Anónima», sobre infracción en materia de piensos; sentencia cuYa parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando ·el recurso contencioso-administrativ'J
interpuesto por el Letrado señor Monge Solano, en nombre y representa
ción de "Calidad Seghers Galicia, Sociedad Anónima", conta la Resolu
ción de la Dirección General de Politica Alimentaria, de 10 de
octubre de 1986, y contra la también Resolución del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de 27 de junio de 1986, a que estas
aetuacionesse contraen, las que debemos· anular por no ser conformes
·a d~o. dejando sin efecto -la sanción impuesta con todas las
consecuencias inherentes a esta 'Resolución. Sin hacer una especial
condena en costas.))

Este Ministerio ha -tenido a bien disponer se cumpla en sus :.propios
ténninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogadd-del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto. (

Madrid, 29 de e.erode 1990,-P, D.(Orde. de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29 de enero ,de 1990 por la .que dispone se
cumpla. en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia NaCIOnal en el recurso contencIOso-administra·
rivo número 45.530. inrerpueslOpor don José Navarro
Zamora.

Habiéndose ,dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 9 de
octubre de 1989, sentencia firme en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.530, interpuesto por don José Navarro Zamora, sobre


